
 
 
 
 

 

 

28 de enero de 2022 

 

Folio No.: 11/2021-2022 

Asunto: Evita que tus trabajadores sean víctimas de un posible fraude 

 

A LOS CUERPOS DIRECTIVOS DE 
LOS COLEGIOS FEDERADOS Y A LA MEMBRECÍA DEL IMCP 
 
 
El Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del Instituto Mexicano de Contadores Públicos (IMCP), por 
medio de la Vicepresidencia de Fiscal que preside el C.P.C. Ramiro Ávalos Martínez y del 
Presidente de la Comisión Representativa ante Organismos de Seguridad Social (CROSS) del 
IMCP, C.P.C. José Manuel Etchegaray Morales, les informamos que el INFONAVIT emitió el 
siguiente aviso: 

Existen falsos gestores denominados “coyotes” que brindan apoyo a los trabajadores fuera de los 
centros de trabajo para realizar trámites ante el INFONAVIT, cobrando una comisión a cambio de su 
servicio. 

Con el fin de evitar un fraude que afecte a tus trabajadores es necesario transmitirles las siguientes 
recomendaciones: 

 

1. El saldo de la subcuenta de vivienda es un ahorro que pertenece al trabajador y solo se 
puede utilizar para un crédito de vivienda o para mejorar la pensión al momento del retiro. 

2. El INFONAVIT no otorga créditos de dinero en efectivo. 

3. Desconfiar de las oficinas que se “parezcan” al INFONAVIT. Se puede consultar la dirección 
oficial de los centros de servicio en el portal oficial del Instituto. 

4. No proporcionar datos personales e información financiera a personas que no estén 
autorizadas por el Instituto. 

5. Todos los trámites del INFONAVIT son gratuitos. 

6. Si se desconfía de la autenticidad de quien ofrece el apoyo o de los requisitos y documentos 
que soliciten, suspende el proceso y ponte en contacto con el INFONAVIT en cualquiera de 
sus canales oficiales. 

 

Se adjunta aviso original del INFONAVIT. 

 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

 

Dra. Laura Grajeda Trejo 

Presidenta 

c.c. Comité Ejecutivo Nacional 2021-2022 
*El original se encuentra firmado en los archivos del IMCP 

El contenido de este folio es de carácter informativo y no normativo, por lo que la responsabilidad del IMCP se limita solo a su difusión. 


